	
	 
Reglamentación del Doctorado de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Mar del Plata


ARTICULO 1º- Los graduados en derecho de universidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras podrán en cualquier momento solicitar su admisión en el Doctorado de esta Facultad de Derecho. La solicitud, que deberá ser acompañada por el curriculum vitae del aspirante, indicará el tema genérico en el que pretende investigar como culminación de su doctorado y propondrá un Consejero de Estudios, elegido entre los miembros del claustro de profesores de esta Facultad, que preferentemente tenga título máximo o acreditada experiencia en investigación y resulte especialista en el área de que se trate. 

ARTICULO 2º- La solicitud será girada a la Comisión de Doctorado que, reunida con al menos TRES (3) de sus miembros, entrevistará al aspirante y estimará si su propuesta reviste seriedad intelectual suficiente para admitirlo como doctorando, tomando en consideración sus condiciones intelectuales, su manejo de los conceptos fundamentales del derecho y su información acerca de la especialidad elegida, tanto como la relevancia del tema propuesto. También determinará si su conocimiento de al menos un idioma extranjero es suficiente para facilitar el acceso a la bibliografía atinente a aquel tema y si el Consejero de Estudios elegido es aceptable de acuerdo a las condiciones de este Reglamento, su calificación académica y su vinculación con el tema propuesto por el candidato.

ARTICULO 3º- Si la Comisión de Doctorado considera aceptable al aspirante, lo propondrá al Consejo Académico para su admisión en el Doctorado y en el mismo acto propondrá al Consejero de Estudios, para su designación por el Consejo Académico. 

ARTICULO 4º- Una vez admitido en el Doctorado, el aspirante quedará en condiciones de inscribirse en los cursos de posgrado que expresamente sean diseñados para el doctorado. Únicamente podrán ser eximidos de la realización de los cursos exigidos en los artículos 5º y 6º quienes ya posean un título de doctor expedido por otra universidad o hayan efectuado una contribución científica extraordinaria en su campo de trabajo que así lo justifique, requiriéndose en tal caso una autorización especial conferida por unanimidad por el Consejo Académico.

ARTICULO 5º- Los cursos de Doctorado deberán hallarse a cargo de profesores con título máximo, sin perjuicio de que algunas horas de clases sean dictadas por quienes no habiendo obtenido título máximo reúnan condiciones de investigadores en el tema que se trate. Sumarán en total no menos de DOSCIENTAS CUARENTA (240) horas que equivalen a 20 uvacs y abarcarán no menos de CUATRO (4) temas diferentes. De ese tiempo, al menos CIENTO VEINTE (120) horas, o sea 10 uvacs, corresponderán a asignaturas de alcance general, orientadas a encauzar en su momento la investigación y la elaboración de las ideas dentro de parámetros actualizados y rigurosos del pensamiento jurídico, de modo que le sirvan de marco epistémico y metodológico, cualquiera sea el tema interés del doctorando. Al menos otras CIENTO VEINTE (120) horas, o sea 50 créditos, se dedicarán a temas que –sin versar necesariamente sobre la investigación concreta que el doctorando se haya propuesto- se vinculen estrechamente con la temática del análisis. Se considerarán cursos de Doctorado aquellos que sean expresamente diseñados con tal finalidad, siendo requisito esencial que tengan dicha denominación en la ordenanza de creación del Consejo Académico.

ARTICULO 6º- La Comisión de Doctorado podrá reconocer en cada caso particular la calidad de cursos para doctorado a aquellos que hayan sido cursados y aprobados por el aspirante con anterioridad a la entrada en vigencia de este Reglamento o hayan sido cursados y aprobados en otras universidades nacionales o extranjeras, siempre que se ajusten a las condiciones exigidas en el artículo anterior

ARTICULO 7º- Los Departamentos de la Facultad procurarán organizar cada año por sí o junto con la Secretaría de Posgrado, cursos que satisfagan los requisitos del artículo 5º. El Departamento de  Ciencias Políticas y Sociales, en especial, procurará satisfacer la necesidad de asignaturas de carácter general

ARTICULO 8º- En los cursos dictados por esta Facultad con destino al Doctorado se procurará, ante todo, desarrollar y estimular la propensión del doctorando al examen critico de los conceptos y la investigación. Con tal objetivo, los profesores propenderán a establecer una relación interactiva constante en la que cada doctorando se vea llamado a articular y expresar sus pareceres, así como a confrontarlos con los ajenos.

ARTICULO 9º- Una vez completados los cursos, el doctorando dispondrá de un plazo de UN (1) año para formular su Plan de Tesis. En igual plazo deberá proponer un Director de Plan de Tesis que cuente con título máximo y sobrada experiencia en investigación científica. El candidato a Director de Plan Tesis podrá ser el mismo Consejero de Estudios, o bien otro profesor de esta casa de estudios o de aquellas universidades nacionales con las que esta Facultad tenga suscripto convenio de cooperación académica, siempre que razonablemente se garantice su seguimiento real respecto de las actividades del doctorando. El plan de tesis debe ser acompañado con la conformidad del Director propuesto y una breve reseña de su interés científico y académico. 

ARTICULO 10º- Al examinar el Plan de Tesis, la Comisión de Doctorado evaluará si éste considera los desarrollos más significativos del tema escogido y si contiene elaboraciones originales e inéditas que constituyan un aporte del doctorando al avance de la disciplina. Si la Comisión considera que el Director propuesto y el Plan de Tesis satisfacen los requisitos previstos en este artículo y en el anterior, propondrá al Consejo Académico la designación del Director de Tesis y la aprobación del Plan de Tesis, así como la fijación de un plazo máximo en el que el doctorando deberá presentar su tesis terminada, tomando en cuenta entre otros aspectos el tiempo transcurrido desde la admisión del doctorando. En cualquier caso el plazo máximo entre la admisión como doctorando y la presentación de la tesis no podrá exceder los seis años. 

ARTICULO 11º- En cualquier momento del proceso, desde la admisión en el Doctorado hasta la presentación de la tesis, el doctorando puede modificar el tema de tesis o el plan fijado en su solicitud de inscripción o el plan de trabajo de tesis, pero tales modificaciones deberán ser examinadas nuevamente por la Comisión de Doctorado a fin aceptarlas sin más o determinar la necesidad de que el aspirante tome nuevos cursos de conformidad con los cambios introducidos por el doctorando. Igual criterio se aplicará con relación al Consejero de Estudios y al Director de Plan de Tesis. 

ARTICULO 12º- Una vez entregada la tesis, la Comisión de Doctorado examinará ante todo si ésta responde razonablemente al plan oportunamente aprobado. En caso negativo, luego de consultar con el doctorando y con su Director de Plan de Tesis, obrará de acuerdo con lo establecido en artículo anterior. En caso afirmativo, tendrá por presentada la tesis y propondrá al Consejo Académico el jurado que se designará para valorarla. 

ARTICULO 13º- El jurado estará integrado por tres (3) miembros, designados por el Consejo Académico a propuesta de la Comisión de Doctorado, todos los cuales deberán contar con título máximo y hallarse calificados académicamente para la evaluación en virtud de su jerarquía académica y sus contribuciones científicas en el área específica del trabajo sobre el que deberán expedirse, de los cuales al menos uno sea profesor de esta casa de estudios. La Comisión de Doctorado designará como presidente a quien posea mayor antigüedad en la máxima jerarquía académica de entre los miembros del jurado designado. El Director de Plan de Tesis no integrará el jurado, pero podrá participar en sus deliberaciones con voz pero sin voto. Los miembros del jurado son irrecusables, pero podrán excusarse con motivos fundados

ARTICULO 14º.- El aspirante debe presentar cinco ejemplares encuadernados de su tesis (uno para cada jurado, uno para el director y uno para la facultad). Designado el jurado, se le entregará a cada miembro un ejemplar, y dispondrá de un término de treinta días para confeccionar un informe en el cual se expida si a su criterio el trabajo está en condiciones de ser defendido oralmente. Si los miembros del jurado por unanimidad estiman que sí está en condiciones de ser defendido, la Comisión de Doctorado fijará fecha para su defensa oral. En caso de que exista al menos un dictamen negativo, la Comisión de Doctorado devolverá la tesis al aspirante, quien por una única vez podrá efectuar las modificaciones o correcciones que estime correspondientes dentro de un plazo no mayor de seis meses, para volver a presentarla para ser evaluada.

ARTICULO 15º- En la defensa de su tesis, el doctorando dispondrá de un término de sesenta (60) minutos como máximo para presentar una síntesis general de los núcleos conceptuales de su trabajo. Seguidamente, y en orden creciente de antigüedad, cada uno de sus miembros dispondrá de un máximo de treinta (30) minutos para formular críticas, observaciones o preguntas. Una vez que todas ellas hubieran sido expuestas, el doctorando dispondrá de un máximo de cuarenta y cinco (45) minutos para responder o formular las aclaraciones que estime pertinentes. Concluida la exposición del doctorando, la prueba habrá finalizado. El jurado pasará a deliberar y producirá su decisión en el mismo acto. 

ARTICULO 16º- El jurado, a los efectos de la evaluación de la tesis, podrá atribuir alguna de las siguientes calificaciones: buena (6-7), distinguida (8-9) y sobresaliente (10). En caso de no ser aprobada, podrá determinar que sea devuelta para su corrección o rechazada de plano, en cada caso con las consecuencias y modalidades que quedarán prescriptas en la misma resolución. Las decisiones del jurado son irrecurribles administrativa o judicialmente.

ARTICULO 17º- El  título a expedirse será el de Doctor en Derecho de la Universidad Nacional de Mar del Plata, precisándose la mención que le corresponda. 




